
REPUBLICA DOMINICANA
JNTAMIENTO DEL D¡STRITO MUNICIPAL DE LOS BOTADOS

Calle principal Los Botados, yamasá, provincia Monte plata, Rep. DomTet: (829) S20-728a

RNC: 4-30_02588-7
Creado Mediante la Ley No. 170-9g

Resolución 04-2022.

Considerando: Que la Constitución en su Artículo 199.- Administración local. ElDistrito Nacional, los Municipios y Los Distritos Municipales constituyen la base delsistema político administrativo local. son personas luridicas de Dere"oho p¡i.blico,
responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propigu de "r;;"*;presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y uso ¿. ,,rpto,'rü*d.;; ;ú;
expresa por la ley y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al qon;roi so.iat ¿e-ia
ciudadanía, en los términos establecidos por esta constitución y ü, rql*r. 

" -- ':

Considerando: Que la Constitución en su Artículo 201.- Gobiernos locales. El gobierno
del Distrito Nacional y el de los municipios estarán cada uno a cargo del ayuntamiento,
constituido por dos órganos complementarios entre sí, el concejó de RegiJores y laAlcaldía' El Concejo de Regidores es un órgano exclusivamente normativo,
reglamentario y de._fiscalización integrado por ,.gldor., y regidoras. Estos tendrán
suplentes' La Alcaldía es el órgano ejecutivo encabeádo por Lln alcalde o alcaldesa, cuyo
suplente se denominará vicealcaide o vioeaicalclesa.

Considerando: Que el artículo 109 de Ia Ley 176-07,- Dispone que el Ayuntamiento
ejercerá sus atribuciones a través de la aprobación de Ordenanzas, Reglamentos,
Acuerdos y Resoluciones y que define una Oldenanza como el instrumento de carácter
jurídico el cual contiene disposiciones generales de carácter normativo, aprobadas por el
ayuntamiento para la regulación de la convivencia ciudadana, el desanollo de las
actividades de los munícipes o la imposición y orclenación de arbitrios, contribuciones y
derechos de carácter económico en favor clel ayuntamiento, Los reglamentos son
disposiiiones generales de carácter normativo, mediante las cuales el ayuntamiento
ordena la organizaciÓn y funcionamiento de la propia administración municipal, los
servicios públicos que prestan a la ciudaclaníay las relaciones de éstos con los munícipes.
Las resoluciones son las disposiciones en asuntos administrativos intemos del gobierno
local o las referidas a materia individualizacla, específlca de efectos limitados que no
impongan obligaciones de carácter general a los habitantes del municipio.

Considerando: Que se ha venido desarrollando un proyecto que consiste en el cambio
de piso de tierra por cemento para erradicar la pobreza en el Distrito Municipal de los
Botados.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.
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REPUBLICA DOMINICANA
JNTAMIENTO DEL DISTRTTO MUNICIPAL DE LOS BOTADOS

Calle principal Los Botados, yamasá, provincia Monte plata, Rep, Dom
Tel : (829) 520-7284 i u ntam uniStBallg§tpota"dos@ trclrna i I co;

RNC: 4-30_02588.7
Creado Mediante la Ley No. 170.98

vista: La Ley No. 6232, de planiflcación urbana del25 de Febrero del 1963.

Visto: El presupuesto en ejecución de este aflo 2022.

La Junta de-Vocales de este Distrito Municipal, en uso de sus facultades instituidas por
la constitución y la Ley aprueba la siguiente Resorución:

Primero: AUTORIZAR como al efecto AUTORIZAMo al Director (a) Municipal
Ramón Santos cedula de identidad y electoral No. 005-0035285-l y a su la TESORERA
Yuberkis Hernández cedula de identidad y electoral NO. 005-003g4 69-g, a transferir
desde la cuenta Receptora 2, 500,000 millón de pesos paralacuenta de inversión para el
cambio de piso de tierra por cemento.

segundo: Remitir como al efecto se remita ar Director (a), para ros fines
conespondientes.

Dada: En el Salón de Sesiones de la Junta Distrital de Los Botados, provincia Monte
plata, Republica Dominicana, a los cinco (05) días clel mes de Octubre del2022,año l7g
de la lndependencia Nacionai y 159 de ia Restauración.

,' i,,Áu/¿, /,*,; /:'
Sr. Itafael de Jesús Figueroa

Presidente. Vice-presidente.

ro Severino
Vocal.



REPUBLICA DOMINICANA
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LOS BOTADOS

Calle Pr¡ncipal Los Botados, Yamasá, Provincia Monte Plata, Rep, Dom
Telr (829) 520-T2S4avuntamientolosbotados@hotmail.com

RNC: 4-30-02588-7
Creado Mediante la Ley No. 170-98

DICTA LA RESOLUCIÓN NO.05.2022

RESULTA: Que en fecha 14 del mes de mayo del .q,ñg 201l1.lQ,.udhln$A
Junta Municipal Los Botados, en el period'b,;' 20L0':2016i thqló préstamo

institucional el cual fue solicitado y utilizado para'bl-pago de,f5,ü'.rdelnor concepto

de Resort, aprobado por la JUNTA DE VOCALE§ Qq DISTR[ÍO,.,[UtrttCtPAL LOS

BOTADOS, a través de la Resolución No,2 26 'Fe.brero, 
''db.jiOL5, de fecha

nlA4l20t5, dicho préstamo fue utilizado en el pago de Resort,

RESULTA: Que la Junta Municipal Los Botados, mantiene una deuda institucional
pendiente de pago desde hace rnás 7 años con la Cooperativa de las entidades

Municipales COOPAPOMU, por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS

MtL qUTNTENTOS CTNCUENTA Y NUEVE PESOS DOMTNTCANOS CON 9LlL00 (RD$2

RD$442,559.91), la misma fue aprobada por la JUNTA DE VOCALES DE DISTRITO

MUNICIPAL LOS BOTADOS, a través de la Resolución No,2 26 Febrero de 2015, de

fecha 23104120t5,

ATEND¡DO: Que el LlC, RAMÓN SANTOS, Director de la Junta Municipal Los

Botados (periodo 2020-2024), está gestionando a través de la Liga Municipal
Dominicana (LMD) como iasa de la Municipalidad, para que colabore con el pago

que adeuda la Junta Municipal Los Botados a la Cooperativa de la Entidades

Municipales COOPADOMU,

ATENDIDO: Que la gestión y el pago de dicha deuda que está gestionando el

Director de la Junta Municipal Los Botados, Llc. RAMóN sANTos, debe ser

aprobado por la junta de vocales de distrito municipal los botados, en virtud que es

una deuda institucional porque cuenta con todos los avales legales,

La Junta de Vocales de Distrito Municipal Los Botados reunidos en Sesión Ordinaria,
luego de evaluar las gestiones que vienes realizado nuestro Director Municipal el

l"lC. RAMÓN SANTOS, en beneficio cle la Junta,

WW

RESUELVE



ARTíCuLo l: Aprobar como al efecto aprobamos, ras gestiones que vienes
realizado el Llc. RAMÓN sANTos, Director de la Junta del Distrito Municipal Los
Botados, por ante la Liga Municipal Dominicana (LMD), como casa de la
Municipalidad, para que colabore con el pago que adeuda la Junta Municipal Los
Botados en favor de CooPADOMU la Cooperativa de la Entidades Municipales.

ARTfcuLo ll: Aprobar como al efecto autorizamos, al Director de la Junta del
Distrito Municipal Los Botados, el Llc. RAMóN sANTos, a transferir a la cuenta de
cooPADoMU el dinero que sea entregado por la Liga Municipat Dominicana
(LMD) a la Junta del Distrito Municipal Los Botados, por concepto de colaboración
para el pago que le adeuda esta Junta Municipal Los Botados a la Cooperativa de la
Entidades Municipales COOpADOM U.

ARTfcuLo lll: : Publicar la presente resolución y hacer de conocimiento público para
los fines de lugar, dictada en la Junta Municipal de los Botados a los 05 días del
mes de Octubre del año 2022.

Presidente del Consejo



REPUBLICA DOMINICANA
JNTAMIENTO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LOS BOTADOS

Calle Principal Los Botados, Yamasá, provincia Monte plata, Rep, Dom
Tel: (829) 520-7284 juntamunicioallosbotados@hotma¡t com

RNC: a-30-02588-7

Creado Mediante la Ley No, 170-98

Resolución 06-2022,

Consirleranclo: Que Ia Constitución en su ArtÍculo 199.- Achninistlacjóii locat gi
Distrito Nacional. los Municipios 1, Los Distritos Municipales constinryéh Ia. base tlel
sisterna político administrativo local, Son perscnas jurídicas de Do6cho iiúthlicg,
l'espcllsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, ,,14e: autonomía
prestlpuestaria, cou potestad normati\/a, administrativa y uso de suelo, frjado de manera
cxpresa por la ley'y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al oontrol social de Ia
ciudadurÍa, en los rérminos establecidos por esta C)onstitución y las leyes.

Considernntlo: (lue la Constitución en srr Artícu!o 201.- Gobiernos locales. El gobierno
dci Distrito Nacional y el de los nrunicipios estalán cada uno a cargo del ayuutamicnto,
constituido por dcs órganos complementarios entre sí. el Concejo cle Regidores y la
Alcalriír El Colcejo de Regidores es un ór'gano cxclusivanlente nonnativo,
reglai;lentario y rle fiscalización integrado por legidoi'r:s y regidoros, Estos tendrán
sttplentes. La AlcalCía es el órgano eiecutivo encabezado por Lrn alcalde o alcaldesa, cuyo
sripiearc se cienonlinará vicealcaide o vicealcaidesa.

Consideranclo: Quc el artículo 109 de la Le1, 776-07.- Dispone que el Ayuntamiento
r:.iercerii sus atrib'.rciones a trar,és de la aprobaci(rn de Ordenanzas, Reglamcntos,

Acuerdos y Resoluciones y que define una Olderrallza como el in-strumento de oarácter
jurí<lioo el cual contiene disposiciones gcncrales de carácter normativo, aprobadas pol el

a)/uri.arxiento parl la regulación de la convivcnci¿r ciudadana, el clesarrollo de las

acti'¿icladc's de los rnr.rnícipe-s o la impor;ición ¡, orcienación de arbitrios. contribuciorrcs y

cierecl:os de callicicr econórnico en favor del ayuntamiento. Los reglamentos sori

ciisposicior)os g!¡nerales de carácter' normativo, rnediante las cuales el ayuntamicnto

ordcr:a la organi:iación y funcionanriento de la propia administración municipal, Ios

servicios pirblicos que prestan a la ciudadanÍa y las relaciones de éstos con los munícipes,

Las resoluciones son ias disposiciones eii asnntos aclministrativos intemor del gobierno

local o las ref'eridas a materia individualizada, e:;pecífica de efect«rs limitados que no

irnpongcn obligacir:nes de carácter general a los habitantes del municipio.

Considerlndo: Q,,l* huracfur Fiona afecto tcdos los terlitorios de la región este y se hace

ueccscrio establecer mecanismo para sLr prontn recuperaciórr clandc respuestas a las

necesidarJes más urgentes en cada caso.

Vistr: La Constitución de la Itepúbiic¿r Dcurinicana.



REPUBLICA DOMINICANA

JNTAMIENTO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LOS BOTADOS
Calle Principal Los Botados, Yamasá, Provincia Monte Plata' Rep Dom

Tel: (829) 520-7284 iuntqmunigipallgsbgtadqs@ho

RNC: 4-30-02588-7

Creado Mediante la LeY No' 170'98

Vista: La Ley No. 6232, de Planificación Urbana del 25 de Febrero del 1963'

Visto: El presupuesto en ejecución de este aflo 2022'

La Junta de-vocales de este Distrito Mtrnicipal, en uso de sus facultades instituidas por

la ConstituciÓn y la Ley aprueba la siguiente Resolución:

primero: Declarar como al efecto declara en estado de emergencia todo el territorio del

Distrito Municipa.l de los Botados por el paso del Huracán Fiona.

Segundo: AUTORIZAR como al efecto AUTORIZAMO al Director (a) Municipal

Ramón Santos cedula de identidad y electoral No. 005-0035285-l y a su la TESORERA

Yuberkis Hernández cedula de identidad y electoral No. 005-0038469-8, a transferir

desde la cuenta Receptora un millón de pesos para ias cuentas de inversión y servicio'

Ttrrcero: Remitir como al efecto se remita al Director (a), para los fines conespondientes'

Dada: En el Salón de Sesiones de la 'Tttnta Distrital de Los Botados' Provincia Monte

plata, Republica Dominicana, a los cinco (05) clías clelmes de Octubre del;2022' año 178

áe la Inclependencia Nacional y 159 de 1a Restauración.

Presidente. Vice-presidente.

Sr. Valentina Vásquez
Vocal.

Severino

ffi



REPUBLICA DOMINICA}.IA
JNTAMENTO T'EL DISTRITO II'UNICIPAL DE LO§ BOTADO§

Calle Prhcipal Los Botado§, yamasá, provincia Monte plata, Rep. Dom
Tet (829) S2S72&fjuntamunicioallosbo

RNC: 4-30-02588-7
Creado Mediante la Ley No. l70.9g

Resolución A7-2022.

Considerando: Que la Constitución en su Artícúh l9g,- Addinisttáción local. El
Distrito Nacional, los Municipios y Los Distritos Mu¡icipales aonsüfuyen la base del
sistema político administrativo local. Son person*.j*iO,rus de nerecho público,
responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomia
presupuestari4 con potestad normativa, administrativa y uso de suelo, fijado de manera
expresa por la ley y sujetas al poder de fiscalización del Est¿do y al control social de la

. 
ciudadania, en los términos establecidos por esta constitusión y las leyes.

fgn¡iderando: Que la Constitución en suArtÍculo 201.- Gobiefnos locales. El gobierno
del Distrito Nacional y el de los municipios estarán cada uno utargo del ayuntamiento,
constituido por dos órganos complementarios entre sí, el Conce¡í ae Regidores y Ia
Alcaldía' EI Concejo {e Regidores es un órgano exclusivamente normativo,
reglamentario y de fiscalización integrado por r.gidores y regidoras. Estos tendr¿in
suplentes' La Atcaldía es el órgano ejecutivo encabeádo por un aicalde o alcaldesa, cuyo
suplente se denominaní vicealcalde o vicealcaldesa.

Considerando: Que el artículo 1ü) de la Ley l7fu0i7.- Dispone que el Ayuntamiento
ejercerá sus atribuciones a través de Ia aprobación de Ordenanzas, Reglamentos,
Acuerdos y Resoluciones y que define una Ordenanza como el instrumento de carácter
jurídico el cual contiene disposiciones generales de carácter normativo, aprobadas por el
ayuntamiento para la regulación de la convivencia ciudadana, el desarrollo de las
actividades de los municipes o Ia imposición y ordenación de arbitrios, contribuciones y
derechos de canácter económico en favor del ayuntamiento. Los reglamentos son
disposiciones generales de carácter normativo, mediante las cuales ei ayuntamiento
orde.nl la orgayización y funcionamiento de la propia administración municipal, los
servicios públicos que prestan a la ciudadanía y Ias relaciones de éstos con los munícipes.
Las resoluciones son las disposiciones en asuntos administrativos internos del gobierno
local o las referidas a materia individualizada, específica de efectos limitados que no
impongan obligaciones de carácter general a los habitantes del municipio.

Considerando: Que la Liga Municipal Dominicana bajo el programa de apoyo a los
gobiemos locales para obras de infraestructura municipal como asiguación del tercer
componente para Ia construcción de aceras y contenes tiene en existencia de fondo (RD$
2,063,376.71\, paru ser depositado en la Junta Municipal de los Botados.

Vista: La Constitución de la República Dominicana"

Vista: La Ley 176-07 Del Distrito Nacional y los Municipios.

&ffi



REPUBLICA DOIJ|IIñIICANA
JNTAMIENTO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LOS BOTADOS

Ca[e Frircipal Los Botados, yamasá, proüncia Monte plata, n"p.bo,Ter (829) S2e7ze ,

RNC: ,t-30_02588_7
Creado Medi,anb h Ley No. lZ0-98

vista: LaLey No. 6232, de pranificación urbana der25de Febrero der 1963.

visto: El presupuesto en ejecución de este año 2022.

La Junta de-vocales de este Distrito Municipal, en uso de sus facultades instituidas porla constitución y ra Ley aprueba ra siguiente ir;"il;;;t
Primero: AuroRIzAR como al efecto AUToRuAMo ar Director (a) MuniciparRamón santos cedula de identidad y electoral No. 005-00352g5-1 y a §u la TESORERAYuberkis Hernández cedula de identidad y electoral No. 005-003g469-g, a transferirdesde la cuenta Receptora (RD$ z, 063,376.71), millones de pesos para Ia cuentia deinversión parulaconstrucción de acer¿s y contenes

Dadal En el salón de sesiones de la Junta Distrital de Los Botados, provincia Monteplata' Republica Dominicana, a los cinco (l I) días del mes de Noviembre del 2a22, año178 de la Independencia Nacionar y 159 de Ia Restauración.

Segundo: Remitir como al efecto
correspondientes.

se remita al Director (a), para los fines

Vice-presidente.

"llsli

*H*M,t
Presidente.

§r. Valentina Vásquez
Vocal.

ffi
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JNTAM,ENT.DELD'+I,io'hi;i,3Blllt'jiárBorADos
Caile principat tro¡-ag3Oos, yamasá, provincia Monte ptata, Rep. DomTet:(829) S20_22e ,

RNC: 4-30_02588-7
Creado Mediante la Ley No. i70.98

Resolución 0g-2022.

ÍlTil_:lrrgo: eue.ta Constitución en su Arrícuto zoli.itohtffi "tit
miiu gobiernodel Distrito Nacionat y el de ü;;;il,p,;;;il;;r1;á'

cOnstituirlo nnr á^o Á.^^-^^ ^^-----t

oer urst,ro Nacionar v er de ros municipios esrarán ;d¿ilú,#il.fr;iárffiil:ffi:
ilHiI#:"'l"t1n.:f '::':::*:::'"Til;ü.s;;."{rcerode.<sogidoresvra

considerando: Que la constitución en su Artículo 1gg.. Administración local. ElDistrito Nacional' los Municipios y Los_Distritos Municipales constituyen la base delsistema político administrativo local. son personas ¡u.idica, de Derecho público,responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomíapresupuestaria, con potestad normativa, administraiiva y uso dg -¡yelo, fijado de maneraexpresa por la rev v sujetas al poder de fiscalización dei Est{6s ü *rj;l ,;;iar de laciudadanía, en los términos esrablecidor r"..u" ó"r;;,ot6ü" v las lejtk)r,,/;,' ..":.-*:-."'- 
"1,

Arcardía Er concejo de R.sld;;;;";:'";1;qüruüffi;rtffir,fftr"J,::
§:',:ffil'f:"^il"*,:'::1 :T::::'T"ry¿" p;;';s?;;ii,"n*ei¿0,ás Estos tendránsuprentes.LaArcardÍa:s:ró1s;9;.ffi,*;.íi;ú;"#;T.ilffiffi:T#:[:rf,1tH
suplente se denominará vicealóatde á vicealcaldesa.

considerando: Que el artículo 109 de la Ley 176-07.-Dispone que el Ayuntamientoejercerá sus atribuciones a través de la aprobación de ordenanzas, Reglamentos,Acuerdos y Resoluciones y que define una ordenanza como el instrumento de carácterjurídico el cual contiene disposiciones generales de carácter normativo, aprobadas por elayuntamiento para la regulación de la convivencia ciudadana, el desarrollo de lasactividades de los munícipes o la imposición y ordenación de arbitrios, contribuciones yderechos de carácter económico en favor del ayuntamiento. Los reglamentos sondisposiciones generales de caránter normativo, mediante las cuales el ayuntamientoordena la organización y funcionamienúo de la propia administracion municipal, losservicios públicos que prestan a la ciudadania y lasielaciones de éstos con los munícipes.Las resoluciones son las disposiciones en asuntos administrativos internos del gobiernolocal o las referidas a materia individualizada, espe cificade efectos limitados que noimpongan obligaciones de carácter general a los habit¿ntes del municipio.

Considerando: eue ra Liga Municipal Dominicana bajo er programa de apoyo a losgobiernos locales para obras de infraestructura municipal, para laconstrucción de uncementerio municipal tiene en existencia de fondos i*s g, s22,g42.32), para serdepositados en la Junta Municipal de los Bot¿dos.

Vista: La Constitución de Ia República Dominicana.

vista: LaLey 176-07 Del Distrito Nacionar y ros Municipios.

ffi



REPUBLICA DOIIINICAI{A
JNTAMIET{TO IIEL DI§TRITO MUNICIPAL DE LOS BOTADO§

CaXe ftixipal Los Botados, yamasá, proüncia Mor¡te plau, Rep. Oom(e29) 52tr72u

RNC: t30-02588_7
Creado Ucdisnte h Ley iJo. l70-9g

vista: LaLey No' 6232" de planificación urbana del 25 de Febrero der 1963.

Visto: El presupuesto en ejecución de este año2022.

La Junta de-vocale¡ de este Distrito Municipal, en uso de sus facultades instituidas porIa Constitución y Ia Ley aprueba Ia siguiente Resolución:

Primero: AUTORIZAR como al efecto AUTORIZAMO ar Director (a) MuniciparRamón santos cedula de identidad y electoral No. 005-00 352g5-t y a su la TESORERA'Yuberkis Hernr{ndez cedula de identidad y electoral No. 005-003g469-g, a transferirdesde la cuenta Receptora (RD$ g, 522,942.32) millones de pesos para ra cuenta deinversión para Ia construcción de aceras y contenes.

w-

Segundo: Remitir como
correspondientes.

Dada¡ En el salón de sesiones de la Junta Distrital de Los Botados, provincia Monteplata, Republica Dominicana, a los cinco (1 1) días del mes de Noviembre del 2022, año178 de la Independencia Nacionar y 159 de la Restauración.

al efecto se remita al Director (a), Wa los fines

Vice-presidente.

r,a/,fu. l¿€
Sr. Refael de Jesús Figueroa

Presidente.

Sr. Valentina Vásquez
Vocal.

ffi
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REPUBLICA DOMINICANA
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LO§ BOTADOS

carre Prrnc ipar 
rL?,i,,Bir?di'r¡t lf"liirr í!yiili,'f«lli.illi,.ll?f i,l"o. 

o.,
RNC:4-30.02588.7

Crcado Medlante la Ley No. 170.98

Resolución No.09-2022 aprueba la regalía pascual del año 21z¡en la

Junta Municipal de los Botados por un monto de 1,142,g13.

Considerando:que los ayuntamientos y Junta municipales por sus características,

son los gobiernos o instancia más cercana alciudadano, gozan de autonomía política,

fiscal, administrativa y funcional, gestora, de los intereses propios de la colectividad

local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que

fuesen necesarios y Útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y

el cumplimiento de sus fines, en la forma y con las condiciones que la constitución y tas

leyes lo determinen.

Considerando: que el presupuesto anual de ingresos y egresos proporciona,

A las unidades organizativas, los instrumentos y procedimientos para planificar y

programar las actividades en tiempo oportuno, disponer los recursos, y lcs

responsables para su ejecución durante el año, contribuyendo a optimizar los fondos

recibidos, monitorear y evatuar en buen funcionamiento para alcanzar los resultados

esperados.

COnSiderandO: que la Junta municipal de los Botados, necesita programar sus

actividades en base a ros recursos disponibres. 
. ,,,;r:*;),:-,''.. 

"'.,"..

Vista la ley 176-07 det Distrito Nacional, los Ayuntamientos y Juntas.'
Municipales

Vista: la ley orgánica 423-06 de presupuesto y su aplicación

En uso de nuestras facultades legales dictamos lo siguiente:



Resolución

Primero: aprueba la regalía pascual del año 2022 en ta Junta Municipal

de los Botados por un monto de 1, 141,819.

Segundo: la autorización para publicar ta presente resotución ante los organismo

correspondiente.

Dada la sesión en la Junta Municipal los Botados, municipio de Yamasá, provincia

Monte Plata Rep. Dom, a Ios 14 días del mes de Diciembre año 2022.

Vicepresidente

'-R/*/'J-' 
"L.-'.^Rafael d'e Jeus Fiqueroa '

Presidente

,L(
Vocal
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